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Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 30 /le marzo de 1911 por la que>.e con
ceIle"" erélllto extraorlllnarl<¡ /le 512.150 pesetas
al Pre8"pttesto de sah.,....

Uusldslmo señor:

En USO /le 1.... tacultallllB que Ieatrib\ly<l el .articUl() séptimo
del Decreto 1562/1970. d" 11 de junlQ. ap1"()l:>atorí'l del vigente
Presu_to de Silbara. '.. . • .

Esta. Presí<leneJa lle1 Goblent<> ha~~ autorí_al re
rerlclo Presupuesto un erótllto _aorQInar!<j. POI' ÍIIlPOl'te /le
512.750 peaet..... en su Seeclón 8.'. "COrreos ~ ~1~UIlic'
clóm; _001, lCatTeoB»;capitUlo l.••..•Rému¡:¡eracl<>nes
de peraonals; artlcu10 16•. cJotna\llS»;""'lCe)ltol61. «l'ara el
pago de aaIari"" cqntorme a la lll8lS!ac!ón 1aboraIl>; subConcepto
nuevo. «Obligaciones proceQentell del' ano 19'10».

El mayor gaato se atentleri con. réCUl'llOo IIIOOPIQs de la Te-
sorerfa provinciaL

Lo que comunlco a V. L pata su eon<>clmlento ~ ..recroo.
D\()a guarde a V. l. muchoa a.l\os.
Madríd, 30 de marzo de 1971.

CARRERO

nIDo. Sr. D1rector general de Promoción de Saha.1'R.

ORDEN /le 13 de allrild.. 1911 sobre mo/llllCtlC/lmes
en el vigente Presupuesto /le SoOOri<.

Uuatrúlimo sellor:

En USO de las f¡\cUltallea .tríbul<l.... en él. articulo séptimo
del Decreto 156211976. de 11 de jtllti<>. aprob.torjo del ylgente
Presupuesto de SaIHlta. .

Esta Preoltlencla del Gobierno ha tenl<loa. bien a~
1.... 81¡¡u1enteli mo<Ill\ce.clones en tlIcl>o Preaupuesto:

l.' Concealón de l<l6 ~ulenteli erótlltoa O1'traordinarlos en
SU SeecIón 6.'. Obr.... Públicas, ur_ yo VManda:

Ilerv\clo 81. Obr.... Públlc....; capitulaS.'. ):nversl~ r....
les; articulo 61. Programa de ):nverlilQn"; para 1971; concep
to 611. partid.... nuev.... :

.... Palltalán en el embarc:&dero de QUera. primer.. t......
11.386.612 pesetas. .
~ _ón de servicio para el !'erque Oflolal yo Talleres de

AutomovlllJlmo. en Villa Cimeros. 2.000.000 <le pesetas.

lServIcIo 02. Urbanlamo yo Vivienda; capitulO 6.'. Inv....lQn..
real..; artlculQ 61, Programa de Inversiones p..... 1971; oon
copto 611,partldaa nuevas:
~ Etllftclo para la Jefatura yo I!ervicl!>8deSanldad. pese

tas 6..000.000.
~ AmpIIaeIón lle1 Grupo escolar an 8aaula el 1Ianlra. pe

setas UOO.OOO.
- ResfdeneJa para los productores de la Admlnlstraclón,

en l!Imara, 1.000.000 de pesetas.

2.- Los recursos eomprendidOS en el, presupuesto de,' U1gr60
.... en su capitulo 7.·.Ttansferencí.... de capllal; articulo 71,
.Del Estallo.; concepto 712. «Al PíatlProvlnclal de Obras
y servicios». se clfran en la cantidad de 67.000.000 de pesetas.

Lo que comunico a V. l. para SU conpc1miento y efectos.
Dios guarde a, V. l. muchos' afias., ~

MadrId. 13 de abril de 1971.
CARRERO

Dma. Sr. DIrector general de Prornocl!ln de !Sabara.

MINISTERIO DE. MARINA

DECRETO 84211911, /le 3 deobrl!, por e! que se
da nueva redacción al articulo sexto del Decreto
de 22 de noviembre de :1.916. sobre reorganuación
de la Reserva Naval

DesaP6recidas las causas que motivar-on.la concesión de di&
Unta categorla al personal que ingresa en •.Reserva Naval
procedente' de, la M6t1naMercante:.parece, obligadQ dar nueva
redacción al articulo sexto del Decretof1.f3' veintidós de noViem
bre de mil novecientos cuarenta y SreiS IiObre reorganización de
;a ~va NavaJ.

En su virtud. a propuesta delMInlstro de Marina y previa
deliberacJóndei Consejo, de Ministros: en su reunión del día
dos de abrU de mil noveCientos setentey uno.

DISPONGO:

Articulo úIlico.-Se modifica' el jLrticulo serlo del Decreto de
nintidós de noviembre. de mIl novecientos cuarenta y seis. sO
bre reorganización de' la Re5Psva Naval,que quedará' redactado
en la forma Biguiente:

«Articulo sexto.-En cada, Servido de la Reserva Naval se
ingresará cenIa m1nima' ec.tegoria, excepto los- qUe ~tén f>n
posesión' del titulo de- Piloto u OfiCIal de Máquinas que lo ha
rán con -el empleo de Alférez deN~vfo R. N. o Teniente de
MáqUinas R. N., respectivamente.»

Así 10 disl)Ongo por el presente Decreto. dado en Me.dxtd
a tres de abril de rnilnoveeJentos fieténtay lUlO. .

li'RANCISCO FRANCO

El Ministra de Ma.r1.l::lA,
ADOLFO 'BATURONE, COLOMBO

MINISTERIO DE TRABAJO
CORRECClON /le errores /le la Orden /le 20 de
marzo de 1971 por h¡, que Se apt'tleba la Ordenanza
LabOral para las gmpresas' de Transportes por
Carretera.

Advenidos errores y' omisiones'en el texto remitido para su
publ100ción de la Ordenanza Laboral de, Transportes por Ca
rretera aneja a la citada orden. inserta en' el «Boletín Oficial
del Estado» número 1'7. de fecl1a 31 de" ~rzo de 1971. se tnms
criben a continuación 188 OpOl'tUilas rectl!ieactones:

Página 5201. articulo 2.0. linea sexta. suprimir: cTre.nvias
y Trolebuses».

Página 520-2. artículo 5.°. line&. 13. donde dice: «justa. sino
dejas relaclonestodas de trabajo y en especial». debe decir:
t:jli$ta., .sino de que las relaciones ,'todas, <1etrabajo y en es¡>&
eJal•.

Artículo lO, 0, lineas una y dos. donde cilee: «Transporte de
viajeros en autobuses; microbuses' y trolébuses. con siete cate

-gorlas», debe decir: «Transporte de viajeros en autobuses y
microbuses. con siete categorías».

Página 5203, artículo lO, G, 2,-, ]~ primera., donde dice:
..Estaeiones de lavado y engrase. oon cuatro Secciones». debe
decir: «Esta.ciones dé latraeio y engrase. con cuatro categorias».

Página 5205. articulo '1.7. subgrupo e}. uneas primera y se-
gunda. donde dice: «Transporte de viajeros en autobuses, m1~

crobU$eS y trolebu8eS». debe decir: «Transporte de viajeros en
autobuses y mlcrobuBe8 Interurbanos».
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Articuio 17, apartado V. lineas tres y cuatro. t!onde dice:
«profesionalmente probados. conduce autobuses, mu:robuses o
trolebuses», debe decir: «profesionalmente probados. conduce
autobuses o mlcrobUSf's».

Artículo 17, apartado V, líneas ocho y nueve, donde dice:
«vehículo, siendo responsable del mismo durante ~l servicio q
dando», debe decir: «vehieulo, siendo· responsable del mismo du
rante el servicio y dando».

Articulo 17, apartEtdo V, línea 12, donde dice: «libro, y, en
su caso, en hojas de ruta. Deberá cubrir el recorrid-o». debe
decir: «libro, y, ·en su caso, las hojas de ruta. Deberá cubrir el
recorrido».

Articulo 18, apartado liI, lineas tres· y cuatro. donde dice:
«profesionalmente probados. conduce autobuses. mierobuses o
trolebuses de transporte interUI'bano de viajeros, con remol·
que», debe decir: «profesloilalInente probados, conduce autobu
ses o microbuses de transporte urbano de viajeroS¡. C,en remolque».

Artículo 18, apartado V. lineas dos y tres. donde dice: t..cochE"s
de uso público de transportes regulares devIa;teros interurba
nos, teniendo por misión la de cobranza de billetes»:, debe decir:
«coches de uso público de transportes urbanos reguIa.res de via-
jeros, teniendo por misión la. de cobranza de bWetes».

Página 5206,articulo '22, apartado II, lmeatercera, donde
dice: «valorando y pudiendo contratar o inspeeclonando en su
díe la», debe decir: «valorando y pudiendo contratar e 1nspee-.
clonando en su día la».

Página. 5207, articulo 23. SOldador, linea. óctava,. donde dice:
«.más conveniente para cada trabajo, calderear, rellenar. cre
cel'», debe decir: «más conveniente para cada trabajo, caldear,
rellenar, creOOr».

Página 5207, articulo 23, SOldador, linea 12, donde dice:
«trabajos CQIl lOB metales llamados blandos; blanco, alumini<»>,
debe decir: ctrabaj08 COn 105' metales llamados blandos: bronce,
8luminio». '

Página 5209, ártículo 31, lineas 23 y 24, donde dice: «acredi
te. mediante los oportunos certificados, sus trabajos, prácticos
O estu<tios como tal, ya en Instituciones oficiales, ya en», debe
decir: «acredite, mediante los oportunos certificados. sus traba
jos, prácticas o estudiQE,' oomo t6J,. ya en .Instituciones ofieiales
ya en».

Página 5209, artículo ,34, linea 16, donde dice: «Se percibirá
el próximo aumento por tiempo, COn separación del», debe
docir: «se percibirá el próximo aumento por ti~po. Con se
paración del».

Página 5211, artículo 61, apartado b, 11neaprimera, donde
dice: «Los Conductores, Ayudantes dedicados al transporte».
debe decir: «Los Conductores y Ayudantes, dedicados, el tr8Jl&o
porteJ>.

Articulo 64, párrafo segundo, linea segunda, donde dice:
«tintas de la de los principio y fin de tl·a.yecto. tanto si tie
nen», debe decir: «tintaa de las de principio .Y· fin de trayecto,
tanto si tienen».

Artículo 67, línea quinta, donde dice: mos, dos horas antes
del término de la jornada salvo casos pIe», debe decir: crios dos
horas antes del término de la jornada. salvo casos pIe».

Articulo 68, linea tercera, donde dice: «deservic1o. NQ po
<irá entrar de reserva el operarlO que hayalt, debe decir: me
servicio. No podrá entrar de reserva el operario que no h6yu.

Página 5214, articulo 104-, linea tercera._ donde dice: cprox1
midad del centro de trabajo o la Vivienda, en el deseo· del,
debe decir: «proximidad del centro de' trabajo a lavivtend&,
en el deseQ de».

Articulo 106, linea tercera, donde dice: «que tengan sol1c1
tado el traslado a la población la cual se», debe decir: cque
tengan solicitado el traslado a la población e. le. cual se».

Página 5216, articulo 118, linea octava., donde dice: «t1fica
cíones, con excepción de la re~dencia. hasta. el linúte má»,
debe decir: «tüicaciones. con excepción de 1& de residencie.,
hasta el límite má».

Página 5218, artículo 143, g, línea tereera., donde dice: cbo
tas caucho con idéntica duración», debe decir: ebotas de cau~

cho con idéntica duración».
Página 5219. antes del articulo 161 debe afladlr..: «CAPI

TULO VI. Gratüicaciones espectales.»
Entre loo artíCUlos 162 y 163, donde dIce: «Capitulo VI»,

debe deelr: «CAPITULO VII».
Entre los artículos 166 y 167. donde dice: «Capitulo vn.,

debe decir: «CAPITULO VIII».
Entre los artículos 169 y 170, donde dice: «C&pitulo VII1I,

debe decir: «CAPITULO IX».
:Entre los articulas 172 y 173, donde dice: «Capitulo IX». debe

deelr: «CAPITULO X •.
Entte íos articulas 175 y 176, donde dice: «Capitulo X», debe

decir: «CAPITULO XI».
Página 5~, sUbgrupo e, donde dice: «Transporte de \ia

jeros en autobuses, microbuses y trolebuses», debe decir: «Trans
porte de viajeros en autobuses y microbuses interurbanoslJ.

CUADRO DE ASCENSOS (articulo 29)

Categorias

GRUPO 1..

Subrupo A

1. Jefe de Servicio .....••

Ir. Inspector principal ...

Subgrupo B

I. Ingenieros y Licen·
CiMOS .

II. Ingenieros técnicos y
Auxiliares titulados

IU. Ayudan~s técnico.
sanite..rios ;

Concurso de mér1t05

Entre Inspectores principales
Jefes de to.ller y personeJ ti
tulado.

Entre Jefes de. estación de 1.",
Jefes de Administración de l.~

y Jefes de tráfico de 1."

Entre los que posean el titulo
correspondiente.

Entre los que posean el titulo
correspondiente.

Entre los que posean el título
correspondiente.

Antigüedad previo examen
(le aptitud

Entre Jefes de ffiooción de La,
Jefes de Sección administra.
tivos, Jefes de administración
de 1.& y Jefes de tráfico.

Entre Jefes de estación de 2.·,
Jefes de sección, Jefes de De
gociado, Jefes de administra.
ción de 2." y Jefes de tráfico
de 2."

Qoncurso-oposlcl6n

...
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GRuPO 2.0

Antigüedad preVio eamen
de aptitud Ooncur&Oo-OPO&!clón

l. Jete de Becei;)n Un turno d~ antigüedad entre' Dos turnos entre Jefes de nego
Jetes de negociado y Oficia· ciado u oticialesde 1.a con
les de 1.(1. con cinco afies por dos Moa por lo menos de an-
lo menos de antigüedad en la tigüedad en la categorla.
categoría,

n. Jefe de NegoCiado ....

m. Oficia.! de l.- .

IV. Oficial de 2.' ..

V. Auxllia< __

tlvo .

VI. Aspirante &dtnl¡llslr...
tivo ; ....

QRUPO 3.0

SubgTupo A

sección 1.1.

Clase 1.&

....

....

Un turno de antigüedad entre
Oficiales de 1.& con más de
clneo .afios de antigüedad en
la categoría.

Un turno entre Oficiales de 2.
con más de cinooaftosde ser·
victo.

....

Dos turnos entre Oficiales de
1.• Y 2;6 con más de dos años
de antlgü_ en la categoría
y di~ afias en la Empresa..

Dos tumos entre Oficiales de 2.-

Entre Auxiliares con más de dos
afi.os en la categor:ia o oinco
en· la Empresa.

Entre personal de dentro o fUe
o ra de 14 Emllresa.

Entre personal de dentro o fue
ra de ]a Empresa. dendo pre·
terenclQ, en 19ua.lda4 de con·
diclones. a .los hijos de lo<
empleados.

Lo Jefe· de Estación de 1.•

n. Jefe de Estación de 2.&

Clase 2.&

Un turno entre Jetes de esta- Un turno entre Jefes de e9ta~

clón O administración de 2.& c16n o administración de 2...\1

con más de dos afias de 8n~

tigUedad en lo. categoría.

..... Un turno entre Jefes de &dInl.
nistraclón en ruta.

Un tumo entre Jefes de esta·
ción o administración de 2.a
o Jefes de administración en
ruta con más de dos afias de
&.ntigUedad en le. categoria.

Un turno entre Jefes de admi·
nistraclón en ruta.

Un turno entre Jefes de admi·
nistración o estación de i&
con más de dos afies de an
tlgüedcd en la categoría.

L Jefe de administra-
ción de 1.& .

n. Jet e de admlnistra-
ctón de 2.& •••••••••••••••

Cla.re 3.&

l. Encargado de Admi·
nistración en ruta •...

Un turno entl'(l Jefes de esta.
ción o administraci6n<le 2.-

....,

Uu tumo entre Taquilieroa o Ta
quilleras, Factores o Encarga
dos de eonsignacon cinco
afI", de antlgUe<led "" le. ca
tegoria.

Un turno entre Jefes de esta
ción o 'administración de 2.
o Jetes de admlnlstraclón en
ruta. con más de dos e.fios de
antigUedad en la categoria.

Un turno entre Jefes -de adml. Un turno entre Jefes de Bdm1~

nistraclón en ruta. nistra.eioo en ruta

Dos turnOs entre el personal de
la EmpreS1t que lo soUcite. 0,
en su detecto. ajeno a ésta.

II. Taquilleros y Taqui-
lleras .

m. Factor ,.
IV. .Elncargado d e Con-

signa ..

V. Repartidor de lne1'-
eaJlcias .

VI. Mozo _ •••

Entre Repartidores de mercan
elas y Mozos con dos afios de
antlgüeda4 en la categoría.

.... -

Entre personal de la Empresa o
ajeno & elle..

Entre _ con <los afias de
_clos.

Entre personal de la Empresa o
ajeno &lBIa.
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ca.telJOl'1"

sección 2.·

Concurso de méritos AntigÜedad DreVio examen
de &ptitud

l. Enc:e.rgado general .. , Entre Encargados de almacén y
Capataces.

n. Encargedo de a1ma-
cén ;............•....

III. Capataz ................... Entre Mozos especializados.

IV. At<'Xiliares de a,lmacén
y Basculeros ............ Entre Mozos especializados.

V. Mozo especializado o., ~

VI. Mozo de carga., des
carga y reparto

Subgrupo B

Entre Auxiliares de almacén.

Entre Mozos de carga, descarga
y reparto.

Entre personal de la Empresa o
ajeno a ella.

l. Jefe de Tráfico de 1.

n. Jete de TráfiCo' de 2.&

III. Jefe de Tráfico de 3.•

IV, Conductor

V. Conductor

mecánico.

Entre Jefes de Tráfico de 2.11

Entre Jefes de tráfico de 3,-

~

Entre personal de 1& Empresa
con m.:.s de tres afios de an~

tigiledad.

ELtre quienes posean el titulo
o carnet correspondiente.

Entre quienes posean el titulo
o carnet correspondiente.

}
Entre qUienif$ posean el earnet

o titulo conespond1ente.

I·Enw person8J <lela Empresa o
ajeno a ella.

VI. Conductor de motoci
clos o furgonetas

VII. Ayudante ; .

VIII. Mozo especlalizaQo ••.

IX. Mozo de carga. des
carga y reparto

Subgrupa e

l. Jefe de Tráfico de 1.-

II. Jefe de Tráfico de 2.-

III. Jefe de Ttáflco de 3.·

IV. Inspectorea ...............

V. Conductor ..... , .......... }VI. Conductor
__toro

VII. Cobrador ..................
}
I

Entre Mozos especializados.

Entre Mozos de carga., del?Car
ga y reparto, de mercancías.

Entre Jefes de Tráfíco de 2.& o
Inspectores.

Entre Jefes de tráfico de 3.& o
InSpectores.

Entre Inspectores.

Entre Conductores. Conductores-
perceptores o Cobradores.

Entre qUienes posean el titulo
o carnet correspondiente.

IEn.tre personal de la Empresa e
ajeno a ella.

-
Subgrupo D

Subgrupo E

l. Jefe de Tráfico

n. Conduetor

Subgru,po F

Por los mismos procedimientos que los descritos para el apartado C.

Entre Conductores.

Entre quienes posee..n el carnet
o titulo correspondiente.

Todas las categorías del sutJ..
. grupo. .... Entre el perspnal de la catego

rla inmediata Inferior que lo
solicite.
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~ncur8ó de mérItos Antigüedad prevIo examen
de aptItud Ooneur~oslclón

Subgntpo G

L Encargado gral. de l." Entre Xlnca.rgados dé 2.. y En-
cargad"" de _""n.

n. Encargado de 2.' .; .•. , Entre encargad"" de lOlmacén y,
el> ... defecto, el>tre Entlt....._"'la_

..... .....

m. Encargado de alma..
cén •••.. ...•• Entre Engrasado~lavacoches.

IV. Engrasador lav&co-
ches .....

VI.

\lIt

V. Guarda de noche .: .

Guanla de dla ..

Sección 2.'

1. EnClll"gado de l.'

}

Entre EncaQl&doo' de 2.' y En·
grasadores.

.....

.... Entre Mozos, Y1 en su defecto,
personal ajeno a 16 Empresa.

}

Entre personal de la Empresa o
ajeno a elle..

Entre personal·de la Empresa o
ajeno 1\ elle..

n .. JJncargado de 2." ••....

m. Bngr_

IV. Mo&Oo .. ; .
....
......

Entre Engrasadores.

Entre Mozos o personal ajeno
a la Empresa.

Entre personal de la Empresa o
ajeno a elle..

Sul>grup, H

L Jete de Tráfico ... ;•... Entre Inspectores visitadores. Entre Inspectores visitadores y
Encargadós de almacén ylo
Guardamuebles.

II. Inspector visitador, Entre Ence.tgs-dOs de almacén Entre Encarga-dos de aIme.cén
y/o Gua,rd&.mueble8 y Capa,.. y/o guardamuebles.
tacea

VIl. Mozo

IV. Capal¡>z , .

vn!. C8rplnlero

'Entre P<01'sonal de la ,Empresa o
ajeno a ella.

Ent.r<> P<01'sonal de la Empresa o
ajeno a ella.

Entre ~sonaJ. de la Em.presa o
ajeno .. ella.

Entre quienes posean el titulo
o carnet correspOndJente.

......

.....

Entre Capataces.

Entre Mozos especializados.

B:ntre Carpinteros y Capitonistas. Entre C:<.rpint.e!"o,s y Capitoni~

tas.

.....

....

.....

mecánico.

Conductor

'Condnctor de _.
da! o furgonetas ....•.

m. BncargadO de alma..
0(' y/o guarde.mue-
bIes .

V. Capltonlsta& .

VL Mozo especializado

IX. .Conduotor

X.

XI.

GRUPO 4.0

L Jefe de Taller Entr" l'ln""r~adoSO Contra
maestres CQn. o1neo .afios de
servicjo.

n. Encargado o Contra-
msestre lo-¡ Entre EncargadOs generales.

m Encargad" _eral oo. Bntre lIlI1carga<ioa dé al!nlll>.n y ....
Jetea deeqlllpo.
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Categorias

IV. EnCQl'gado de alma.-
cén , , .

OoncUl'BO de méritos

Entre Jefes de equipo y Oficia
les de l."

Antigüedad previo examen
de aptitud ConcurSO-O-posición

Entre Jefe.') de equipo y Oficiales
de 1.&

IX. Mozo de taller

V. Jefe de equipo .

VI. Oficial de 'l.a

Vil. OflciaJ. de 2."

VIII. Oficial de 3.&

GRUPO 5.°

............
Entre Oficiales de 1.& y 2,·

Entre Oficiales de 2.&

Entre Oficiales de 3,"

Entre Aprendices y Mozos de
ta.ller.

Entre personal de la Empresa o
ajeno a. ella.

1. Cobrador de facturas. Entre personal de la Empresa o
ajeno a -ella.

U. 'Ilelefonista Entre personal de la Empresa o
ajeno aeIla.

IU. Portero .

IV. Vigilante ..

¡-Entr.e persona.l
~ ajeno a ella..

de la Empresa o

V. Limpiadora

VL Botones ~ntre hijos del personal.

Entre- persolial de la. Empresa. o
ajeno ael16.

Entre pei'sonal ajeno a la. Em·
preso..

lI. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
CORRECCION de errores de la Orden áe 2 de abril
de 1971 por la que se resuelve elconctLrso mime
ro 211971 para ingreso en el Cuerpo Gen·eral Subal
terno de la Administración Civil del Estado.

Advertidos errores en la relación anexa a la citada Orden.
h1f~erta en el «Boletín Oficial del Estado» ,núrtlero 84.' de 8 de
abril de 1971. a continuae1ón' se transcriben las si¡¡uii:mtes rec-
tüicaciones: .

Página, 5762, columna «.Apellidos- y nombre». línea 23, donde
dice: «Tamayo Lorente», debe dedr: «Tamayo Lorente. Fran
cisco».

Página 5763, columna iCApe1Udos y nombre», línea 4, donde
dice: «FIol Mateu, Migue!». debe dee1r: «Fi91 ,Mateu, Miguel».

Página 5763, columna «ApellidOs 'Y nombre», 'linea 23, donde
dice: «Compte Aguarón, Jorg~. debe-decir: «Campe Aguarón.
Jorge».

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 84311971, de 26 de abriZ; por el que se
nombra la Misión que ha de atender Y acompal1ar
a Su Majestad Imperial :Haile Selassie· 1, Empera
dor de Etiopía, dumnte su vlsitaa España,

~ motiyo de la. próxIma. visita a Españe..de Su Majestad
Imperial Hal~ Sela.ssie I , Emperador de Etiopía. ya· fin de dar

el d.ebido realce a la misma y atender a dicho Soberano y aoom·
paüarle durante los días que dm'e el carácter oficial de aquélla
y En consideración a su Alto rango,

Vengo en disponer:

Articu~o único,-Se nombra una Misión para atender y acam
panar a Su Maje~tad Imperial Haile Selassie 1, Empete.dor de
Etiopía, en SG vieita a Espa,ña. integrada por los siguientes
miembros:

Don Ga.hhel FGrnúndez de Valderrama y Moreno, Subsecre
tario del Ministerio de Astmtos Extel'iorE._'S, que la presidirá,

00.'1 Santiago Tabanera Ruiz, segundo Intr-oducto.r de Emba
jadores.

General de Brigada de Infanterla don Miguel Moscardó Gúz..
mán, Conde del Alcázar de Toledo, Jefe de Estado Mayor de la
Primera Región Militar.

Dou Joaquín Martinez-Correcher y Gil, Conde de Sierragor~

da, segundo Jefe de Protocolo, Cancillería y ordenes.
Don Fernando Morán L6pez, Subdirector general de Asuntos

de Africa, próximo y Medio Oriente.
Capitán de Fragata don Antonio Urcelay Rodriguez, Ayudan

te de Coal1lPo de Su Excelencia el Jefe del Estado.

Así lo dispongo por el .presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FR,ANCO

El MinIstro de Asuntos ExteríOl'es
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE OASTRO


